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NOTARIO SUPLENTE 
Quito - Ecuacior 

CONSTITUCION DE CONPFARIA DE: RESPONSABILIDAD LIMITADA 

COMETRUCTORA SORTA E SORIA COMPARA LIFITADA 

OTORGAN: s 

INE. RMÁFOLEOA SORIA BORORCQUEZ 

ING. JUAN CARLOS SORIA LEIVA 

INE, MARLON NAFOLEGOA SORIA LEIVA 

CATHERINE IVONNE SORIA LEIVA 

CUANTIA2 Ub. 2.000,00 

BM. Ma 

. o o DI6 COPIAS 

En la ciudad de uito, capital de la República del 

» Ecuador hor dia martes disz y ocho de marzo del año dos y 

mil ochos ante mía DOCTOR LIDER MORETA GAVILÁNES,. NOTARIO 

PUBLICO CUARTO SUPLENTE DEL CANTON QUITO, ENCARGADO DE OLA 

MOTSRIó, mediante acción de personal del Consejo Nacional 

de la Judicatura número cuatrocientos treinta y slete 

quión DF" guión DDF. de veinte y cinco de febrero del año 

da dose mil cchoaj comparecen a ll celebración de la presente | 

escritura de Constitución de Compañia de Responsabilidad | 

Limitada los señores ingeniero NAFOLEDN SORIA BOHORQUEZ, ) 

casado, ingeniero  JUBSN CARLOS. SORIA LEIVA, casado »] 

ingeniero MARCA NAPOLEON SORIA LEIVA, soltero 

CATHERINE — IMOMNME SORIA LEIVA, (soltera, todas por sui 

propias derechos. Los comparecientes, sun 
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nacionalidad ecuatoriana, domiciliados € ciudad de 

QUITO, Mayores de edad, hábiles Nara contratar + 

ss 32 quienes de conocer day fe y me piden que É 

eleve a escritura pública, la minuta que me entregan cuyo 
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0 MOITARTOS (En el 

protocolo de escrituras públicas a $4. Cara, Sirvase 

Lar una de Constitución de Compañia des Trumay 

Fesponsabilidad Limitada, al tenor de 

  

cláusulas: FRIMERA.  COMFARECIENTES Y 

MOLIINTAaD intervienen en la celebración de este 

o” contrato, dos Señores? AGENTERO NAFOLEDGA Soria 3 

EOGHORGQUEZS, INGENIERO JUAN. CARLOS SORIA LEIVA, RNGEMIERO 

MARLON MAFOLEON SORIA LEIVA y  EATMHERINE IVONNE SORIA 

LEIVA: los  compareciente 0 8
 declaran ser Ecuatorianos, 

mayorez de edad, casados los dos primeroz, y solteros los 

provincia de Fichincha, y de profesión ingeniera Civil el 

primero, ingeniero Comercial elo segundo, el tercero 

ingeniero SMivil, 0 la última bachiller; Ye 

declaran su voluntad de cons kitulirn, como en efecto 

Constituyen. la  compeñía de responsabilidad limitada 

CONSTRUCTORA SORIA £ SORIA COMPAÑIA LIMITADA, la misma 

que se regirá por las leyes ecuestorisnas; de Manera 

especial, por la Ley de Compañias, sus reglamentos y los 

siguientes estatutost SEGURDA . ESTA 

INSTRUCTORA SORIA £ 30516. LOMPFARIA LIMITADA. CAPITULO 

PRIMERO. DENOMTMAciód. NACTOMALIDAD, DOMICILIO, 

FINAaLiDabLEs Y FLAZO DE EA JURADA. ARTICULO UNO. —
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Constituyese en la ciudad de Quito, con domicilio en la 

avenida Reina Victoria y La Pinta Edificio Santiago Uno, 

Oficina Setecientos Uno, ciudad Quito, provincia de 

Pichincha, República del Ecuador, de nacionalidad 

ecuatoriana, la compañía de responsabilidad limitada 

CONSTRUCTORA SORIA % SORIA COMPARA LIMITADA. ARTICULO 

DOS. La compañia tiene por objeto y finalidad, la 

construcción de obras civiles en general, puentes, vias, 

puertos y aeropuertos; la compraventa, importación, 

distribución Y comercialización de materiales de 

construcción en general distribución. y cualquier Otra 

actividad afin con la expresada.- La compañía podrá por 

si o por otra persona, matural O jurídica intervenir en 

la venta y exportación de los productos que elabore y en 

las actividades mineras, si ello es conveniente a sus 

intereses y tiene facultades para abrir dentro o fuera 

del pais, agencias o sucursales, y para celebrar 

contratos con otras empresas que persigan finalidades 

similares sean macionales O extranjeras.” ARTICULO TRES,- 

La compañia podrá solicitar préstamos internos a externos 

para el mejor cumplimiento de su finalidad. ARTICULO 

CUATRO. El plazo de duración del contrato social de la 

compañía es de cincuenta años, a contarse de la fecha de 

inscripción (en el Registro Mercantil del domicilio 

principal de la compañiaj puede prorrogarse por 

resolución de la jtinta general de socios, la que será 

convocada expresamente para deliberar sobra el 

particular. La compañia podrá disolverse antes, sl asi 
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lo resolviere la Junta General de Socios en la forma 

prevista en estos estatutos y en la Ley de Compañias.- 

CAPITULO SEGUNDO .- DEL. CAFITAL SOCIAL, DE LAS 

FARTICIFACIONES Y DE LA RESERVA LEGAL. ARTICULO CINCO. 

El capital social de la compañia es de dos mil dúlares, 

dividido en cuatro participaciones de quinientos dólares 

cada Una, que estarán representadas por el certificado de 

aportación correspondiente de conformidad con la ley y 

estos estatutos, certificado que será firmado por el 

Fresidente y Gerente de la compañia. El capital esta 

integramente suscrito y pagado en muimerarlo en la forma y 

proporción que se especifica en las declaraciones. 

ARTICULO SEIS. La compañía puede aumentar el capital ' 

social, por resolución de la Junta General de Socios, con. 

el consentimiento de las dos terceras partes del capital 

social, en la forma prevista en la Leyp y, en tal caso 

los socios tendrán derecho preferente para suscribir el 

aumento en proporción a sus aportes sociales, salvo 

resolución en contrario de la Junta General de Socios." 

ARTICULO —SIETE.— El aumento de capital se lo hará 

estableciendo nuevas participaciones y su pago se lo 

efectuará en mumerario, en especie, por compensación de 

créditos, por capitalización de reservas y/o proveniente 

de la revalorización pertinente y por los demás medios 

previstos en la ley. ARTICULO OCHOD.— La compañía 

CONSTRUCTORA SORIA % SORIA COMPAÑiA LIMITADA, entregará a 

cada socio el certificado de aportaciones que le 

correspondes dicho certificado de aportación se extenderá 
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en libretines acompañados de talonarios y en los mismos 

se hará constar la denominación de la compañia, el 

capital suscrito y el capital pagado, numero y valor del 

certificados nombres y apellidos del socio propletario, 

domicilio de la compañía, fecha de la escritura de 

constitución. notaria en la que se otorgó, fecha y número 

de inscripción en 61 Registro Mercantil, fecha y lugar de 
a 

expedición, 18 constancia de no ser negociable, la firma. 

y rúbrica del Presidente y Gerente de la compañia. *Los 

certificados serán registrados e inscritos en el libra de 

socios y participaciones; Y para constancia de SL 

recepción se amscribirán los talonarios. ARTICULO 

MUEVE. Todas las participaciones son de laual calidad, 

los socios fundadores no se reservan beneficio especial 

alguno. ARTICULO DIEZ. - Las participaciones de esta 

E ppañia LS, transferirse por acto entre  Yivoss 

requiriendoses pará ellos el consentimiento unánime del 

capital social, que la cesión se celebre por escritura 

publica y Gue se observe las pertinentes disposiciones de 
Z 

la ley. YÓóS socios tienen derecho preferente para 

adoalirir estas participaciones a prorrata de las suyas, 

salvo resolución en contrario de la Junta General de 

Socios. E aso de cesión de participaciones, se anulará 

el certificado. original y se extenderá un ouevod. La 

compañia farmaré forzosamente un fondo de reserva por la 

senos igual CA 
sa 

segregando arualmen te el Cinco por ciento de Las 

veinte por ciento del capital socials 
  

utilidades liquidas Y realizadas AS TICULO OMiE. En las 
(IIS .s 

 



  

duntas Generales para efectos de votación cada 

participación dará sal socio el derecho a un OO. 

CAPITULO — TERCERO.“ DE LOS SOCIO. DE SUS DEBERES, 

O ATRIBUCIONES Y  RESPONSABIL EDADES .- ARTICULO DOCE. Son 

obligaciones de los socios: a) Las que señala la Ley de 
pen 

Compañiass 10) Ailmplir con las funciones, actividades y 

deberes «que les asigne la Junta general de socios, «el 

presidente y el gerentez 1) Cumplir con las aportaciones 

supiementarias en proporción a las participaciones que 

tuviere en la compañia cuando y en la forma que decida la 

Junta general de socios Y. dí Las demás due señalen 

estos estatutos." ARTICULO TRECE.“ Los socios de la 

commañia, tienen los siguientes derechos y atribuciones: 

  

a) ntervenir con voz y veto en las sesiones de Junta 

General de Socios. personalmente (O mediante mandato a 

  

otro socio O extraño, con poder notarial O carta poder. 

de requiere de carta poder para cada sesión y, el poder a 

Ln extraro Será necesariamente notarial. Por cada 

participación el socio tendrá derecho a un voto; N/A 

Elegír F ser elegido para los órganos de administración: 

cd A percibir las utilidades y beneficios a prorrata de 

las participaciones, lo mismo respecto del acervo social 

de producirse la liquidación de la compañia: ay Cos demás 

previstos en la ley. y en estos estatutos, ARTICULO 

CATORDE +. yA responsabilidad de los  —socios de la 

COMDAÑias pom las obligaciones sociales, E limita 

unicamente al monto de sus aportaciones Individuales a la 

COMPAÑIA s salvo las RACADCOLONES de Ley ¿ARIFULO 
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CUARTO. DEL GOBIERNO  Y_ ADMINISTRACIÓN.- ARTICULO 
AS 

QUINCE. El gobierno y la administración de la compañia 

se ejerce por medio de los siguientes órganos: La Junta 

Seneral de Socios. (al Presidente y Gerente. ARTICULO 
a 

DIECISÉIS. DE LA JUNTA GENERAL DE socios í La Junta 

  

General de Socios es el órgano supremo de la compañia y 

está integrada por los socios legalmente convocados y 

reunidos en el AN para formar quérum 

ARTÍCULO DIECISIETE. Las sesiones de Junta General de 

Socios son ordinarias y extraordinarias, y se reunirán en 

  

el domicilio principal de la compañía para su validez. 

Padrá la compañía celebrar sesiones de Junta General de 

Socios en la modalidad de Junta Universal. esto es, que 

la dunta puede constituirse en cualquier tiempa y en 

cuselguier lugar dentro del territorio nacional, para 

tratar cualouder asunto, siempre due esté presente todo 

el capital, y los asistentes quienes deberán suscribir el 

acta bajo sanción de nulidad ecepten por inanimidad la 

celebración de la hinta y los asuntos a tratarse, 

entendiéndose asia legalmente convocada y válidamente 

const tuida."” ARTICULO DIECIOCHO." Las Juntas Generales 

se reunirán por lo menos tina vez al año, dentro de los 

tres meses posteriores a da finalización del ejercicio 

económica y Aa extraordinarias en cualquier tiempo que 

fueren convocadas. Ef las sesiones de Junta General, 

tanto ordinarias coma extraordinarias, ue tratarán 

ánicamente los asuntos puntaalizados en la convocatoria, 

en case contrario las resoluciones serán nulas. -BICULO 
ti 

 



TELINUEVE.- Las Juntas Ordinarias y Extraordinarias 

serán convocadas por el Presidente de la compañía, par 

Y escrito y personalmente a cada uno deAN los socios, con 
o 

ocho días de akicipación por lo menos al señalado para 

la sesión de dunta General./Úa convocatoria indicará el 

altigar, local, fecha, el orden del día y objeto de la 

sesión.” ARTICULO VEINTE.- El quéruma para las sesiones de 

dunta General de Socios, en la primera convocatoria Será 

NS e más de la mitad del capital social 4 en la segunda se 

podrá sesionar con el núunsera de socios presentes To quie 

se indicará en la convocatoria. A sesión na  padrá 

instalarse, ni continuar válidamente sin el GuÉriun 

establecido. ARTICULO VEINTIUNE. 7 Las resoluciones se” 

tomarán por mayoría absoluta de votos del capital social 

concurrente a la sesión, con las excepciones que señalan »- 

estos estatutos y la Ley de Compañias Los votos en 

blanco y las abstenciones se mimnarán a la Mayoria,me 

ARTÍCULO VEINTIDES .- Cas resoluciones de la Junta General 

de Socios tomadas con arreglo a la ley y a estos 

estatutos y sus reglamentos. obligarán «a todos los 

socias, Mayan 0 no coscurrido a la seslón, hayan 0 mo 

contribuido con su voto, y estuvieren a no de acuerdo con 

dichas resoluciones.” ARTICULO VEINTITRES.- Las sesiones 

de Junta General de ocios. serán presididas por el 

Presidente de la compañia Ys a su falta, por la persona 

designada en cada casos, de entre los socios: actuará de 

o ecretario el Gerente o el socio que en su falta la Junta 

elija en cada caso. Y ARTICULO VEINTICUATRO. - Las sctes de 
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las sesiones de Juanita General de Socios se llevarán a 

máguina, en bojas debidamente foliadas y escritas en el 

AUVEBFED Y FEYVerso, las que devarán la firma del 

Presidente y Secretario. té cada sesión de dunta 2 

tormará un expediente gue contendia la copla del acta, 

los documentos que dustifiquen que la convocatoria ha 

sido hecha legalmente, así coma todos los documentos que 

hubieren sido conocidos por la daunta ARTICULO 

VEINTICINCO. Son atribucioyés privativas de la Junta 

General de Socios; a) fesolver sobre el aumento 0 

dismimaición de capital, fusión O transformación de la 

compañía, sobre la disolución anticipada,/la prórroga del 

4. plazo de duración: eñ general resolver cualquier 

reforma al contrato constitutivo v a estos estatutos: b)/ 

Nombrar al Presidente y al Gerente de la compañía, 

señalándoles su remuneración y, pémoverlos POr Causas 

dustificadas o a la culminación del periodo para el cual 

fueron elegidos 3 fonocer y resolver sobre las cuentas, 

halances y inventarios E informes due presenten los 

Administradores: d) Resolver sobre la forma de reparto de 

utilidades; e) ver sobre la formación de fondos de 

reserva especiales (1 extraordinarios: t) “Acordar la 

exclusión de 0cios de cauerdo con las Calisas 

establecidas en la ley: q) Resolver cualguier asunto aque 

ro sea competencia privativa del presidente O del gerente 

y dictar las megdss conducentes a la buena marcha de la 

compañia, hh Interpretar con el carácter de obligatorio 

1053 CASOS de dtacia ui 2562 presenten sobre las 

 



  

al e 
A 

disposiciones del estatutos 1) acordar la venta 01 

areamen de tos bienes inmuebles de la compañiaz 3) 

Aprobar los reglamentos de la compañ íaz 3 Aprobar el 
e 

Nkoresupues to de la compañias 1 Resolver la creación 0 

supresión de aucursales, agencias, representagiones. 
pe e 

establecioientos y oficinas de la compañías m) Las denás 

27 
que señalen la Ley A y estos estatutos.” 

ARIACULO.. VEINTISEIS 7 ' Las resoluciones de la Junta 

  

General de Socios son obligatorias desde el momento en 

que son tomadas véelidamente. - ARTICULO VEINTISIETE.- DEL. 

NW RESID Est El Fresidente será nombrado por la Junta 

General de Socios y durará dos años en el ejercicio de su 

cargo, pudiendo ser Apdetinidanente reelegido. Puede eer * 

socio 0 na ARTICULO. VEINTIOCHO, Son deberes y 
7 - r 

atribuciones del Presidente de la compañia: al Supervisar 

la marcha general de la compañia Y el desempeño de las 

servidores de la misma e Informar de estos particulares a 

la junta General de socios: b) Convocar y presidir las 

essiones de — Junta General de Socios Y suscribir las 

actasj 0) Car por elo cunplimiento de los objetivos de 

> e ZE - “T 

cla compañia y por la aglicación de sue políiticasi dd) 

EE mplazar al Gerente, par falta O ausencia temporal 0 
a, ao a SO, 

  

A A AN be 

definitiva. con todas las atribuciones, conservando las 

propias mientras dure suá slusencia O hasta que la dunta 

General de Sncios designe un reemplazo y se haya inscrito 

su nombramiento y, “sumque no se le bubiere encargado la 

función por escrito: e) Pirmnar el nombramiento del 

Gerente y conferir certificaciones sobre el mismo Fi Las 

pe 
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tr 

La le señalan la Ly de Compañias estos 

  

estatutos, reglamentos de la compañia y la Junta Beneral 

de Socios.” ARTICULO —VEINTINUEYVE. DEL GERENTE. El 

Gerente será nombrado por la Junta General de Socios y 

durará dos años en su cergo, pudiendo ser reelegido en 

torma indefinida, Puede ser  soacdio (0. ao. ARTICULO 

TREINTA. Son deberes y atribuciones del berente de la 

compañia a Representar legalmente 3 la compañía en 

forma Judicial y extrajudicials bi Conducir la gestión de 

los negocios Y la marca administrativa de la compañia; 

cd Dirigir la gestión económico financiera de la 

stionar, planificar, coordinar y ejecutar 

  

de la compañia €) Eesalizar pagos par 

  

conceptos de gastos administrativos; t> 

inversiones Y adauisiciones hasta por la suma de veinte 

salarios mínimos vitales, sin necesidad de firma conjunta 

que pasen de veinte 

  

con el Fresidente. Las adquisicione 

conjuntamente con el +
 

je
 

po
 

En
 ñ = mm
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di
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= lb — e iS
 selarios minimos wit 

Presidente, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 

doce de la Lev de Compañias q) Suscribir el nombramiento 

del Presidente y conferir coplas Y certificaciones sobre 

el mismo ) Inscribir si nombramiento con la razón de «eu 

aceptación en el Registro Mercantili 1) Llevar los libros 

de actas y expedientes de cada sesión de Junta Generai; 

43 Manejar las cuentas bancarias según =us atribuciones; 

la dunta General de Socios un ¿informe dh
 EJ) Presentar 

sobre la marcha de la compañ íñao el balence y la cuenta de 

pérdidas y Ganancia assi como la F*ármila de distribución 

  

 



de beneficios según la le 

slquientes al 

e
 

Ys dentro de los sesenta dias 

ejercicio económico 1) Cumplir 

y hacer cumplir las resoluciones de la junta general de 

socios  m) Ejercer Y  maimpiilr las 

deberes y responsabilidades que establece la ley, estos 

estatutos, ios reglamentos de la compañia y las que 

señale la Junta general de socios." CAFiTULO QUINTO. DE 

LA. DISOLUCIóN Y 

UNO. La dis TREINTA 

compañia se regla por las 

LIGUIDACISN 

olución y 

DE CLA. CORFAnia.- 

liquidación 

disposiciones pertinentes de 

Ley de Compañias, especialmente por lo establecido en la 

sección once así como por el Feglamento pertinente y lo 

sto en ezt in
 

ri
 previs 

se | disciverá la compañia par 

os estatutos. ARTICULO TREINTA Y DOS. Na. 

muerte, (interdicción 

gqulebra de uno O más de sus socios.” DECLARACIÓNE SS.“ El 

capital con el que se constituye la compeñia CONSTRUCTORA 

SORTA.: £  SURIA. COMPAS Le
 LIMITADA, (ha sido suscrito y 

pagado en su totalidad en la siguiente forma: 

  

HOMBRES DE RUMERO 

105 SOCIOS CEDULA 

CAPITAL CAPTTAL NUMERO DE 

SUSCRITO PAGADO 

USD. USD. PARTICIPACIONES 
  

ING. NAPOLEON SORIA BOHORQUEZ 1704070435 300,00 500,00 1 
  

¡ING JUAN CARLOS SORIA LEIVA 1709976644 508,00 509,09 1 
  

ING. MARLON HAPOLEON SORÍA LEIVA 1714127152 500,00 550,00 1 
  

1712335335     KATHERINE IVONNE SORIA LEIVA 500,00 509,00 i       
    TOTAL: ¿000,00 2000,00 á 
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TOTLa dos mil participaciones de un dólar caga uma, que 

dan un total de Ds MIL DOLARES AMERICANOS: valor que ha 

y sido. depositado en dinero en efectivo en la cuenta 

“Integración de Capital», número Das DOS UNO. CUATRO TRES 

CINCO. CINCO. Sella. TRES delo Banco del Fichincha, cuyo 

certificado me agrega A la presente escritura como 

: 
1 dodaimenteo habilitante. Los socios de la compañia por 

unanimidad nombran al señor JUAN CARLOS SORIA LEIVA, para 

que se encargue de los trámites pertinentes, encaminados 

la aprobación de la escritura constitutiva de la tu 

compañia, su inseripción en el Registro Mercantil y 

convocatoria a dla primera dunta General de Socios, en la 

aque se designarán Fresidente y Gerente de la compañia. 

listed señor Notario se servirá agregar las ciáusules de 

estilo para la plena validez de este tipo de contratos. 

Hasta aquí la minitas, la misma que se encuentra Tirmada 

por sel docter Lules Trajano Viera Alvarez, abogedo con 

matrícula profesional número noventa y cuatro del Colegio 

de Abogados de Cotonaxier Fara el otorgamiento de la 

presente escritura pública se observaron todos y cada uno 

de los preceptos legales del casoj yy leída que les fue 

integramente par mis el Notario, a los comparecientes 

  

se afirma vo se ratifican en todo su contenido,     

  

Dara cy i 2 conmigo, en nidad de acto de todo 

"KATERINE IVONE", no corre, entreline 

¿ TA YE SORIA BBHORQUEZ 0.0. 170402043 -5 

SIGUEN LASs- 

 



FIRMAS: 

pra: JUAN xa SORIA LEIVA 0... /70992684-4 

A LEIVA 0.0. Im l2 rea 

c.p12R2 333 
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BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

  

  
    

Quito, | 13 de marzo del 2008 T 

Mediante comprobante No. 221435563 , el (la) Sr.(a) (ita) IM LUIS TRAJANO VIERA ALVAREZ | 

con Ci Í 0500791439 | consignó en este Banco la cantidad de | 2,000.00 | 
    

por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la compañía [7] 
| CONSTRUCTORA SORIA 8 SORIA CIA. LTDA. | que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su cosntitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía: 

  

  

  

  

  

  

      
  

  

NOMBRE DEL,SOCIO VALOR 
NAPOLEON SORIA BOHORQUEZ LÉ US.S. 50000 PA 

JUAN CARLOS SORIA LEIVA US.$. 50000. - Ls 
MARLON NAPOLEON SORIA LEIVA” US.S. 500.00 7 NO 

”. —— [KATERINE IVONE SORIA LEIVA > Y USI. 500.00 > 

o. (O 

E 
TOTAL US.$. 000.00 CO 

| Q 
La tasa de interés que se reconocerá por el manto depositado es del 1.75.% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el iempo de permanecia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

Deciaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades llegales o Blottas. No admutiré que tercaros efectuen depósitos depósitos en 

ms cuentas provenientes de actividades ilícitas. Renunaso a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de 

más transacciones a autoridades competentes. 

Este documento se eme a petición del mteresado y llene carácter exclusivamente informativo por da que no podrá entenderse que el Banco Pichincha €. A 30 

ebliga en forma alguna con el chente y con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser ublizado para autorizar débitos, créditos o iransacotones 

bancarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ringuna resposabilidad. 

No será válido este documento si hay indicio de alteración. 

Atentamente, 

  

   



  

    

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

FICA COITO 

NÚMERO DE TRAMITE: 7176329 
TIPO DE TRAMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: (704020433 SOBÍA BORORQUEZ NAPOLEON 

FECHA DE RESERVACIÓN: 1XD:2008 

PRESENTE: 

4 FIN DE ATENDER SL PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUO Su 
CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑÍA HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: / 

/ 

NOMBRE PROPUESTO: CONSTRUCTORA SORÍA 8 SORIA CIA. L/TDA, CT 

EESULTADO: APROBADO : / . 

NUMERO DE RESERVA: 3176329 ] 

i 
i . 

STA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 1403/2008 (20:47:36 PM md 
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DR. LIDER MORETA GAVILANES 
NOTARIO SUPLENTE 10 
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Dr. Lider Moreta Gavilanes 
NOTARIO SUPLENTE 

Quito - Ecuador 
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. LiderMóéreta Gavilane: 
NOTARIO CUARTO SUPLENTE 

QUIFO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AAA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.IJ. 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO del Sr. DIRECTOR DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 30 de abril de 2.008, bajo el 
número 1944 del Registro Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA copia 
certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

“CONSTRUCTORA SORIA ¿: SORIA CÍA. LTDA.”, otorgada el dieciocho de marzo del 
año dos mil ocho, ante el Notario CUARTO SUPLENTE del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. LÍDER MORETA GAVILANES.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis 

meses, según lo ordena la Ley, signad úimero 1200.- Se da así cumplimiento a lo 
dispuesto en el ARTÍCULO S resolución de conformidad a lo 
establecido en el Decreto 73 2 dogbslols 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 3 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

18568 OFICIO No. SC.13.DJC.08. 

Quito, 22 Jul 2088 

Señores 
BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONSTRUCTORA SORIA 8 SORIA CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

. Víctor Cevallos Vásquez 
R 

  

    

  

 


